
Universidad Naciorurl de Sol¡a
Consejo Asesot Sed¿ Res¡onal Orán

En Transición a Faclthad
Alwrudo N'751

Telefa¡ 03878-42 I 388

0 B NO\/ 2023San Ramón de la Nueva C)rán

Expediente N' SO -19.287 12023.-

Resol uc ión N" CA-SO-09 0/2 0 2 3.-

VISTO:
El pedido realizado por la Dra. Gabriela Elizabet Vargas, docente de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Dra. Gabriela Elizabet Vargas fue designada en un cargo de Jefe de Trabajos

Práctico, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura :Zgq!9g!g-.lcg!§I4!: de la carrera lngenieria en
Recursos Nanrrales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Resolución No

CD-NAT-698/2015 y N" D-NAT-026/2016.
Que, la Dra. Gabriela Elizabet Vargas solicita la promoción al cargo de Profesor Adjunto,

Dedicación Simple en la asignatura @!99!9.,1f@!: de la carrera Ingenierla en Recursos Naturales y
Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Ortín en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta informa sobre la disponibilidad del pedido, a través del
Memoritrdum N'05/2013-DGP; imputando la Promoción Transitoria en un cargo de Profesor Adjunto,
Dedicación Simple, por renuncia del Dr. Andrés Sebastián Quinteros, Resolución N' CS-063/2015
incorporado en la Resolución N'CS444/2022.

Que, de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo Decreto N" 124612015, establece:

"4!l!!!!!9_U.- Cobertu¡a de vacanles prumoci.Jn lrunsilotio de squellos docenles ordina os o rugulsres,
de la catego a inmediata inferior. En caso de plurolidad de candldatos s cubrh la vaconle, la coberluru
se rcalizard con/orme los prucedimientos que se eslablezcan en cads Inslilución Universilada. En el
supuesto de ausencia de docenles ordina os o rcgulsres, subsidiaiamenle se aplicató el mismo
prucedimiento con docentes inteinos. - pone la promoción trunsitoria deberd eÍecluarse el llamado a
concurso"i Aprobado mediante Resolución N" CS- 585/2016 y N'C5-261/2019.

Que, debe tenerse en cuenta lo establecido en Resolución N' CS-300/2019 de la
Universidad Nacional de Salta, en el Anexo I, Artfculo 1",2" y 7".

Que, Mesa de Entradas, informa que el cargo Profesor en Ia categoria de Adjunto, Regular,
Dedicación Simple en la asignatura ggq!qglE-]@l: de la canera Ingenierfa en Recursos Naturales y
Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta,
se está tramitando en Expediente N" SO-19.442/2023.

Que, en reunión O¡dinaria No 0'712023, de fecha 0l de noviembre de 2023, el Consejo
Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba
por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar al pedido de
la Dra. Gabriela Elizabet Vargas.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, con el visto bueno de la
Escuela de Ciencias Naturales de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-25312023)
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ARTÍCULO lo: Promocionar Transitoriamente a la Dra. Gabriela Elizabet Vargas, D.N.l. No 2i.5i0.297,
en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura l@qlgg[qsry!] de la canera
Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de
la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l )
año o hasta que el cargo se cubra por la vfa del concurso regular, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2': Imputar la presente promoción en un cargo de Profesor A junto, Dedicación Simple, por
renuncia del Dr. Andrés Sebastián Quinteros, Resolución N" CS-063/2015 incorporado en la Resolución
N" C5444n0223.

ARTÍCULO 3o: Infórmese a la Dra. Gabriela Etizabet Vargas que deberá actualizar su declaración de
cargos y actividades cada vez que modiñque su situación de revista sea definitiva o temporaria conforme
1o dispuesto por Resolución No CS-420/1999 y N' CS-34212010 de la Universidad Nacional de Salta" en
un plazo de treinta días (30) hábiles a parir de la notificación de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4': Cursar copia a la Interesada, Consejo Asesor, Facultad de Ciencias Naturales, Secretarfa
Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Escuela de Ciencias
Naturales, Oficina de Personal y Secretaria de Sede para su conocimiento y efectos.-
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